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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2301455  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente 

Asunto Falta de respuesta ante denuncia 
por falta de aceras y señalización. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Antecedentes 
 
1.1 En fecha 2/05/2023 la persona promotora del expediente presentó una queja en la que manifestaba su 
reclamación por la demora en la que estaba incurriendo el Ayuntamiento de El Campello a la hora de 
ofrecer una respuesta expresa y motivada al escrito presentado en fecha 31/08/2022, en relación con una 
serie de deficiencias en la señalización y el uso de las calles comprendidas entre la Avda. Fabraquer, y las 
calles Barcelona, Tarragona y el Camí de Marco, ya que no disponen de aceras practicables y la calzada es 
de uso compartido de peatones y vehículos. 
 
1.2 Admitida la queja a trámite en fecha 5/05/2023, se requirió al Ayuntamiento de El Campello que 
remitiera al Síndic de Greuges un informe, concediéndole al efecto el plazo de un mes, sobre los hechos 
denunciados y la previsión temporal de aprobación y ejecución de proyectos de urbanización de las calles 
comprendidas entre la Avda. Fabraquer, y las calles Barcelona, Tarragona y el Camí de Marco. 
 
1.3 Ha transcurrido ampliamente el plazo establecido sin que el Ayuntamiento de El Campello remitiera la 
información solicitada y sin que conste que haya solicitado la ampliación de dicho plazo en un mes, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la 
Comunitat Valenciana. 
 
2 Consideraciones 
 
 
2.1 Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja 
 
2.1.1 Es objeto de la presente queja la presunta vulneración del derecho a una buena administración 
referido a la demora del Ayuntamiento de El Campello en dar respuesta y resolución expresa a la 
reclamación formulada en relación con la adecuación de la señalización y el uso de las calles comprendidas 
entre la Avda. Fabraquer, y las calles Barcelona, Tarragona y el Camí de Marco, del municipio ya que no 
disponen de aceras practicables y la calzada es de uso compartido de peatones y vehículos. 
 
Ante lo expuesto cabe recordar que de conformidad con el art 1 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana se 
configura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, como alto comisionado de las Corts Valencianes 
designado por estas para velar por la defensa de los derechos y las libertades reconocidos en el título I de 
la Constitución española, en el título II del Estatuto de Autonomía, así como por las normas de desarrollo 
correspondiente, y los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos y en la Carta de 
Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 
 
En concreto corresponde al Síndic de Greuges velar por el derecho a una buena administración lo que le 
permite controlar y vigilar la actividad de quienes, al frente de sus responsabilidades, tienen el deber de 
servir con objetividad los intereses generales y actuar con sometimiento pleno a la ley y al derecho para 
hacer efectivo el mandato derivado del artículo 103.1 de la Constitución. 
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Así y en primer lugar ante la falta de respuesta del Ayuntamiento al escrito presentado por el promotor de la 
queja es preciso tener en cuenta que el artículo 21 (Obligación de resolver) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas es claro al señalar que 
«la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos 
cualquiera que sea su forma de iniciación».  
 
La vigencia del derecho a una buena administración (artículos 8 y 9.2 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana, en conexión con el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea) supone el reconocimiento del derecho a que las administraciones públicas traten los 
asuntos de los ciudadanos dentro de un plazo razonable. 
 
Se impone a las administraciones públicas un plus de exigencia a la hora de abordar el análisis de los 
escritos que les dirijan los ciudadanos y darles respuesta, en el marco del derecho a una buena 
administración. 
 
Este derecho a una buena administración se conforma, así como un derecho básico y esencial de la 
ciudadanía valenciana, que se integra, como mínimo, por los derechos de la persona a que las 
administraciones públicas atiendan en un plazo razonable las peticiones que esta les formule, dando una 
respuesta expresa y motivada a las mismas, de manera que el ciudadano pueda conocer en todo momento 
cuál es la posición de la administración concernida respecto de su problema, para, en caso de discrepancia, 
poder ejercer las acciones de defensa de sus derechos que estime más adecuadas. 
 
Lo que no cabe en ningún caso es que, ante una petición formulada por la persona interesada conforme a 
los requisitos exigidos legalmente, la administración no ofrezca una resolución o emita una resolución 
carente de la justificación adecuada que permita al solicitante entender los motivos por los que la 
administración ha adoptado la citada resolución. 
 
 
2.1.2 Respecto del objeto de la queja el artículo 18.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, dispone que entre los derechos de los vecinos está el de exigir la prestación y, en 
su caso, el establecimiento del correspondiente servicio público, en el supuesto de constituir una 
competencia municipal propia de carácter obligatorio; y entre los deberes está el de contribuir, mediante las 
prestaciones económicas y personales legalmente previstas, a la realización de las competencias 
municipales.  
 
El artículo 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
1.372/1986, de 13 de junio, establece que: 
 

 “Son bienes de uso público local los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de fuentes y 
estanques, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales cuya 
conservación y policía sean de la competencia de la entidad local”.  

 
Resulta igualmente indiscutible la competencia de los municipios para la “pavimentación de vías públicas” 
de acuerdo con el artículo 26.1.a) de la LBRL, lo que necesariamente incluye su mantenimiento.  
 
Por tanto, la pavimentación de las vías públicas es un servicio que debe ser atendido con carácter 
obligatorio por los municipios en cuanto que constituyen bienes de uso público local cuya conservación y 
policía son competencia de las administraciones locales.  
 
Por tanto siendo competencia obligatoria de esa Administración local, las labores de pavimentación de las 
vías públicas deben constituir una prioridad para esa Corporación de manera que se garantice una 
adecuada prestación de este servicio mínimo, aunque para ello deba utilizar, si es necesario, todos los 
mecanismos que prevé la legislación tributaria para que el coste de estos trabajos sea reintegrado a las 
arcas municipales. 
 
Cabe precisar que la pavimentación de vías urbanas responde a la necesidad no solo de garantizar unas 
objetivas condiciones de salubridad del entorno urbano, sino también de garantizar condiciones objetivas de 
seguridad; seguridad para el tránsito de vehículos y seguridad para el tránsito de las personas.  
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Ahora bien, esta obligación no puede entenderse en términos absolutos, en el sentido de exigir de la 
Administración una conducta tan exorbitante que le obligue a corregir cualquier deficiencia del pavimento 
por insignificante que ésta sea. El cumplimiento o no de aquella obligación solo podrá determinarse en 
relación con el estándar mínimo exigible a la prestación del servicio público, de manera que solo si la 
Administración no ha actuado conforme a dicho estándar podrá apreciarse responsabilidad patrimonial.  
 
En este sentido, el funcionamiento del servicio público viario no se ajusta a los estándares de actividad 
mínima exigible y por ende conlleva responsabilidad de la Administración, cuando las deficiencias del 
pavimento tienen entidad suficiente para generar una situación de riesgo sustancial. 
 
 
2.2 Conducta de la Administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente: 
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los 
plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 

 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...)” 

 
El Ayuntamiento de El Campello no ha remitido el informe solicitado en la resolución de fecha 5/05/2023 
incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
 
Si el Ayuntamiento de El Campello se niegan a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido. 
 

 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos al AYUNTAMIENTO DE EL 
CAMPELLO, las siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes legales: 
 
1-RECUERDO al Ayuntamiento de El Campello EL DEBER LEGAL de contestar en el plazo legalmente 
establecido, expresa y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa administración 
pública, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la legislación concordante. 
 
2- RECOMIENDO que, en cumplimiento de la referida obligación, dicte y notifique a la persona promotora 
de la queja resolución en relación con su solicitud, debidamente motivada y congruente con su petición, con 
indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, en su caso, 
en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos. 
 
3- RECOMIENDO al Ayuntamiento de El Campello que en ejercicio de su potestad de vigilancia, inspección 
y control que tienen su base en el artículo 103 de la Constitución compruebe los hechos denunciados y en 
su caso adopte las medidas que estime oportunas al respecto a fin se subsanar las deficiencias 
denunciadas. 
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4- RECOMENDAMOS al Ayuntamiento de El Campello que en cumplimiento del artículo 26 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que la pavimentación y, en su caso, la 
construcción de las aceras de las vías públicas es un servicio mínimo y obligatorio para todos los 
municipios, lleve a cabo las obras necesarias en los márgenes de actividad mínima exigible y cuando las 
deficiencias denunciadas tengan entidad suficiente para generar una situación de riesgo sustancial. 
 
5- El Ayuntamiento de El Campello está obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un mes 
desde la recepción del presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su 
posicionamiento respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución. Así: 
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello. 
- La no aceptación habrá de ser motivada 
 
6.- Se acuerda notificar la presente resolución al Ayuntamiento de El Campello y a la persona interesada. 
 
7.- Se acuerda publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 
 
 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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